
bq tsl
I
{ BUIN

BUIN,

il!rl.e vu¡,.irnl'd¿d

Secretaría Municipal

0 , A60.2019

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el sr. Alcalde derega en er Director de Desarrolo comunitario sr. Jonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de
Cultura y Depto. de Deportes.

3.- Et Memorándum N. 1303, de fecha 30 de Jutio de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual sol¡c¡ta decretar ayuda social, por
un monto de $162.000.-, en beneficio de la srta. carorina Andrea Flores serrano, para
regularizar pago de la deuda en servic¡os Funerarios Vergara. Se adjunta la siguiente
documentac¡ón:

> Certificado Social N' 133 de 10 de Julio de 2019.) Fotocopia de Cédula de ldentidad de Carolina Flores Serrano.
> Fotocopia de Cédula de ldentidad de Marina Serrano Ríos.) contra referencia de Neurología Adultos, de complejo As¡stencial Barros Luco.F Certificado de Defunción de Marina de la Cruz Serrano Ríos.) Cotización de Servicios Funerarios Vergara Ltda.! Carta de Compromiso de pago con Servicios Funerarios Vergara Ltda.

DECRETO.

DECRETO ALCALDICTO n 2'5b1_lvtsros: Las facuttades que me otorgan Ios Arts.5' 12 y 63 letra ¡) y retra i) de ra Ley No 18.695, orgánica constitucionar de
Munic¡palidades de 1988 y modificaciones.

CoNSIDERANDO: r.- oue por Decreto Alcaldicio N. 2358 de fecha 30 de julio de
2019, se decreta er feriado legal del sr. Alcarde don Miguel Araya Lobos, desue ál g.t oejulio al 02 de agosto de 2019, ambas fechas incrusive. Nómbrese como Arcarde
subrogante a don Juan Astudillo Araya, por los días 31 de julio al 02 de agosto de 20.19,
ambas fechas inclusive, con todas las atr¡buciones inherentes al cargo.

1 .- Cancélese la suma de $162.000._ (C¡ento sesenta y dos mil
pesos), a nombre de servicios Funerarios vergara, Rut N" 76.041.364-K, lo aníerior para
regularizar pago de la deuda en servicios Funerar¡os vergara, en beneficio de la §rta.
carolina Andrea Flores sérrano, Rut N" 13.560.62a-5, dómicir¡aoa en Las rempárerás
0468, villa Nuevo Buin, comuna de Buin, para su madre fallecida, la sra. Marina de ia
Cruz Serrano Ríos.

"Asistenci a
2.- lmpútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.24.01.007

ocial a Personas Naturales"
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